
1. LECISLACION 

LOS PLIEGOS DE CONDICIONES EN LA CONTRATACION 

MILITAR 

1 

Una de las caracterlsticas de la contratación administrativa es que la 
Administración ha de poner de manifiesto su voluntad de contratar y las 
condiciones con arreglo a las cuales se propone llevarla a la práctica. 

Esta manifestación previa por parte de la Administración de las nor- 
mas a que ha de someterse quien con ella contrate, es precisamente una de 
ias razones que ciertos autores alegan para discutir la realidad jurfdica 
de la figura del contrato administrativo. La doctrina alemana, la suiza y 
la italiana sostienen, en efecto, que en la contratación el Estado actúa 
con un acusado carácter de supremacía, mandando y disponiendo unilate- 
&mente, por lo cual su voluntad es normativa o reglada y el contratan- 
te privado ha de limitarse a aceptar o rechazar las condiciones reglamen- 
tariamente expuestas por aquella, sin que se dé en el contrato adminis- 
trativo la autonomía de la voluntad de las partes que el verdadero con- 
trato requiere. 

Sin embargo, aun cuando la formalidad de la publicación de las con- 
<liciones proporciona a la contratación administrativa el aspecto de un 
contrato de adhesión, esta fórmula existe tanto en el Derecho adminls- 
trativo como en el civil y -según GARRIDO FALLA- no es la tknica de1 
acto-condición la que aquí se emplea, sino, estrictamente, una tknlca con- 

tractual. 
Hoy día t,ambi& en el Derecho Civil existen infinidad de contratos re- 

gulados de antemano por unas disposiciones anteriores a las cláusulas 

contractuales. 
En la contratación administrativa, las clausulas de las condiciones pre- 

establecidas por la AdministraciOn están previstas ciertamente por una 
regulación que Ias determina e impone, pero esas mknas cláusulas han 
de recogerse despu& en el contrato. En consecuencia, la situación ju- 
rídica del contratista está fljada sobre la base de aquellas condiciones, 
por el hecho de constituirse despu& en cláusulas contractuales. 
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Esta declaración por la que la Administración expone los wquisitos :t 
que ha de someterse quien con ella contrate, considerada con respecto a 
!a contratación en el Ejército, nos lleva a estudiar los documentos en que 
aquella manifestación se contiene. Son los denominados “Pliegos de Con- 
oiciones”, que, según la legislación aplicable con carácter general, pre- 
sentan dos facetas distintas y SC diversifican, por tanto, en dos clases: 
Pliegos de Condiciones técnicas y Pliegos de Condiciones legales. 

So es fácil establecer una distinción clara de las normas que deben 
integrar uno u otro Pliego, porque tampoco resulta sencillo encontrar la 
denominación adecuada y exacta que permita agrupar y definir dentro de 
ellos las de una II otra clase. 

Prueba de esto es que a trav& de los tiempos se ha regulado de dis- 
tintas maneras esta materia y se han producido alternativas diferentes 
en cuanto al número y denominaci6n de los Pliegos. 

Asf, el Reglamento de contrataci6n de 1881 establecía un único Plie 
go de Condiciones, denominadas legales o de derecho, y únicamente para 
el caso de que fuera necesario podían incluirse en él una serie de condi- 

clones facultativas 0 econ6mico-facultativas. 
MXás tarde, la R. 0. C. de S de diciembre de 1904 (C. L. núm. 242) im- 

plantó dos Pliegos: uno, de condiciones facultativas y econbmic-adminis- 
trativas, y otro, de legales o de derecho y administrativas. Posteriormen- 
te. el Reglamento de 1909 llamó tknicas a las primeras y legales a las 
segundas. La idea de Pliego único sigui6, sin embargo, latente en este Re- 
glamento de 1909, pues su art. 39 dice como sigue: “.4sf que se reciba 
en el Establecimiento el pliego de condiciones legales aprobado, se en- 
cabezará con él el general de condlones y, a continuaciún, se insertará 
el de técnicas, formando ambos un solo Pliego, que firmarán el Directol- 
y el Interventor y que ser6 el que rija en el acto de la subasta.” 

En el Reglamento de contratac+% administrativa en el ramo de gue- 
rra de 10 de enero de 1931 -vigente en cuanto no está afectado por la 
Ley de 20 de diciembre de 19%. que da nueva redacción al capitulo V de 
la Ley de 1.” de julio de ISll- se adopta el criterio de los dos Pliegoe; 
asi, denomina a uno de Condiciones tknicas y de legales al otro, debiendo 
redactarse este con presencia de aquel. 

El problema tradicíonalmente planteado perdura en esta regulación. 
pues continba siendo &i.flcil la discriminación de los distintos tipos de 
condiciones y el establecimiento de una clara linea divisoria que haga co- 
rresponderse la exactitud de la denominaclOn con el contenido de los 
Pliegos. 

hristen estipulaciones que pueden calificarse propiamente de Gcnicas, 
como las que describen desde este punto de vista el material: otras en las 
WC el aspecto Uknico se combina con el económico, tales son las que se 
refieren aI precio. plazos de entrega, lugar de la recepción; penales, que 
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establecen sanciones para el caso de incumplimiento de las obligaciones 
contractuales 0 anteriores al contrato; económico-fiscales, que prev6n fian- 
zas, impuestos. arbitrios, multas, etc. ; económico-administrativas, como 
?on las que establecen la forma de pago o los créditos con cargo a los que 
ha de efectuarse; simplemente administrativas, que regulan el acto de la 
licitacicín y el procedimiento a seguir para la adjudicación; económico- 
legales, legales-administrativas, puramente legales o de Derecho, que fi- 
jan los efectos jurídicos del contrato con respecto a cada uno de los con- 
tratantes, los casos de revisión. de rescisión, de anulación, etc. 

1-a amplitud de la expresión “legal“ y la dualidad de acepciones de 
este adjetivo -como dice SÁNCHEZ DEL Pozo, no podemos olvidar que en 
tanto no contravienen la Ley todas las cláusulas, ya sean facultaticas, eco- 
w5mic:as o jurídicas, son cn realidad legales- pueden tambibn inducir a 
confusjón, contribuyendo a complicar una materia ya de sf poco sencilla 
por la reminiscencia de Reglamentos: pasudos J por la diversidad de di>- 
posiciones de variado rango que tratan de forma distinta y hasta con- 
tradictoria UIKI cuestión que está pidiendo ser regulada con uniformitlarl 
.v sencillez. 
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IAa uniformidad y sencillez que en este aspecto de 10s Pliegos de con- 
cdciones preconizamos no puede estar en oposición con la importancia de 
la contratación administrativa ni con la necesidad de que ésta se realice 
siempre con el cuidado y perfección que exigen la defensa tk los intere- 
ses del Estado y la garantía de los particulares que con la .2tlministración 
contratan. 

Pero hemos tle reconocer que los intereses del Estado no sólo estrlban 
cn obtener en las condiciones más econbmicas los materiales, efectos o 
servicios que necesita para la ejecución de sus fines, sino que tambien 
tiene una gran Influenria en dichos intereses el hecho de que la obten- 
ci6n he lleve a caho oportunamente, en los plazos necesarios y con una 
tramitaci6n rápida y flexible. 

~e poco serviri arumular trámites. seguridades y garantías si la rea- 
lidad obliga a anticipar por procedimientos más eficaces y menos orto- 
doxos la consecución de los fines que con la contratación se pretenden, 
Y si todas esas garantías, seguridades y trámites van a la zaga de la prk- 
tica con una virtualidad tan ~610 documental. 

Por ello, constituyendo los Pliegos de condiciones materla importante 

dentro de la contratación administrativa. pues en ellos radica la base del 
contrato, importante es tambíbn analizar cuál es su regulacl6n actual den- 
tro del Ejército, observando las lagunas, imperfecciones, dudas o exce- 
sivas complejidades que puedan existir, para tratar despu& de establecer 
unas consideraciones sobre las modificaciones que sería conveniente intro. 
clucir. 

Observemos. pues, en primer término, la realidad presente J’ dejemo; 
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para el final la exposición de algunas ideas inspiradas por esa aspiración 
de uniformidad y sencillez compatibles con la garantía de los intereses de 
la Administración en el aspecto militar. 

IV 

El párrafo 2.” del art. 5.” de la ley de Administración v Contabilidad 
(según la redacciún de la Ley de 20 de diciembre de 1952) establece que 
con el anuncio de la subasta “se insertamn los Pliegos de Condiciones o 
se designará el sitio donde esten de manifiesto en unión de las relaciones, 
memorias, proyectos, planos, modelos, muestras y demás elementos que 
convenga conocer para su mejor inteligencia”. 

El Reglamento de contratación administrativa en el ramo de guerra, 
aprobado por Real orden de 10 de enero de 1931, dedica SLI título II :I 
los “Pliegos de Condiciones y precios límites”, disponiendo en su art. 20 
que para la ejecución de toda clase de subastas deberán redactarse y apro. 

barse previamente dos Pliegos de Condiciones, uno que comprenda las 
tknicas y otro, las legales. 

Este último no se formulará sin que haya sido redactado el primero 
y con presencia del mismo. 

El art. 21 dice que se considerarán condiciones tecnicas las que el pro- 
pio artfculo en sus siete apartados recoge y todas las análogas apreciadas 
libremente bajo dicha denomlnaciOn que, no estando comprendidas entre 
krs legales, tengan por objeto describir con exactitud la fndole o natura- 
leza, requisitos y demás circunstancias variables, según los casos, de los 

efectos o servicios materia del contrato. 
El art. 24 reseña en 37 apartados las condiciones legales que, sin per- 

juicio de las peculiares para determinados casos, se hatin constar en 106 

Pliegos. 
Desde el punto de vista de estos artículos podemos descubrir. en rela- 

ción con los Pliegos de Condiciones, distintas circunstancias, que anall- 
zaremos separadamente procurando al mismo tiempo actualizar en lo po- 
oible, al interpretarlo, el Reglamento provlslonal de contratación de 3931. 
que no siempre es fácil aplicar a las circunstancias presentes. 

En el estudio de la legislación en vigor mantendremos la distinción qut? 
sefiala el Reglamento de 1931 entre contratos generales y locales, consi- 
derando como tales, respectivamente, los que se deriven de las adqulsicio- 
nes y construcciones que se encomienden a la industria privada y los 
motivados por las construcciones o fabricaciones que se encarguen a las 
fhbricas o talleres militares. 

Entendemos, no obstante, y mas adelante dedicaremos mayor coments- 
rio a esta cuestión, que la diferencia no tiene razón de ser en la actua- 
lidad. 
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1. CONTRATOS GESERALES (Subastas y concursos) 

A. Pliegos de Condiciolws t¿cuicos 

a) Redación.-El art. 42 del Reglamento establece que estos pliegos 

serán redactados por la Comisicjn de Compras en los expedientes de su- 
basta de los contratos generales. Entendemos que como Comisiones de 

Compras han de COnsiderarse también las *Juntas Económicas, cuando 
tienen encomendadas funciones de contratación: las Juntas de Atlqui- 
siciones J’ Enajenaciones y, en resumen, los organismos autorizados para 
celebrar contratos dentro de la clasificación de “gener31es” clel art. 19 
del Reglamento. 

El Ministro se reservari el derecho de enviar formulados estos Pije- 
gos de Condiones técnicas a las Comisiones de Compras en el caso de que 
lo juzgue pertinente, y las Comisiones de Compras están facultadas para 
indicar que pueden ser utilizados los de una adquisición anterior cuando, 
por la proximidad de ésta, se estimase no hay necesidad de introtlucir 
variaciones en las caracterfsticas y condiciones de un cierto material. 

b) .4probacf6n.-El art. 46 establece que la Sección del Ministerio 
-debe entenderse que hoy han de considerarse como tales las Direcciones 
GeneraleS- propondrán al Ministro la autorización, por Real orden cle la 
Subasta, aprobación de los pliegos y su publicación. 

En este aspecto puede plantearse la duda de si la necesidad de Real or- 

den -hoy Orden ministerial- afecta ~610 a la autorización de la subasta, 

con lo cual la aprobación de los Pliegos se realizaría dentro del Ministerio 
por laS autoridades designadas por el Ministro, o si, por el contrario, tam- 
bien los pliegos y su publicación han de aprobarse ministerialmente. 

Entendemos que, como viene realizándose, no debe extenderse a la apro, 
bación de los Pliegos y SU publicación la necesidad de Orden mlnisteria!. 
y que un sano criterio descentralizador apoya la interpretación de que 
determinados organismos del Ministerio realicen esta funclõn en armonía 

con lo que establecen otras dleposlciones reglamentariae. 
Por último, el art. 49 dispone que el Secretario del Tribunal sacar8 CO- 

pia integra de los Pliegos de COndíClOneS. que será legalizada por el Intel.- 
\*entor de aqu6l. Este documento será el que Se ponga a diSpoSi&n 
de los licitadores. 

Para los casos de COIICU~SO. y en virtud de 10 que previene el art. 61 
del Reglamento, se apllcardn en cuanto sea posible, las mismas normas 

de la subasta y. por consiguiente, no habrá variación alguna por lo que 
atañe a los Pliegos de Condiciones thcnicas. 

El art. 43 del Reglamento establecía que 106 Pliegos ae remitieran a in- 
forme del Ministerio de Economfa Nacional. Consideramos que este pre- 
ccpto ha quedado actualmente fuera de lugar. 
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13. Pliegos de Condiciones Zeg~~les 

al Reducción.-Según el art. 42 del Reglamento corresponde al Inter- 
ventor que forma parte de la Comisión de Compras. 

Recoge así el Reglamento de contratación de 10 de enero de 1931 el 
principio tradicionalmente contenitlo en las disposiciones oficiales, que ha 
venldo encomendando al Cuerpo de IntervenciGn l\lilitar la redaccí6n de 
ceta clase de Pliegos. 

Ya en el art. 39 del Reglamento de 1009 se le atribuye esta misión, re- 
cogida del de 1381. Lo tniimo sucede en el párrafo 4) del art. S.O del Real 
decreto de 31 de agoste de 1911, por el que se c~‘ca~~n Iris Cuerpos de In- 
trntlencia e Intervencitin. 1. en el Reglamento del Cuerpo, de 19 de mayo 
<ie lS1.1, se incluye taml)ién este cometido que se desarrolla a través de su 
articulado. 

La Orden de 27 de noviembre de 1934, reguladora del regimen wonómi- 
co-administrativo de los establecimientos fabriles militares, contiene, asi- 
mismo. prevenciones que atribuyen al Interventor la redacción de los re- 
petldos Pliegos, y, por último, en el Decreto de reorganización del Cuerpo 
de Intervención Mllitar, de 31 de marzo de 1960, se incluye, entre Ias misio- 
nes del mismo, la de “redaccl6n y aprobacibn de los Pliegos de Condiciones 
leg8les”. 

En este punto se presenta, sin embargo, una contradicción entre el 
articulo 42 del Reglamento de 1931 y el núm. 7 del art. 13 del orgánico 
del Cuerpo de Intervenci6n Militar de 19 de marzo de 1918. que encomien- 
da la redacción de los Pliegos de Condiciones legales, para las subastas dr 
raracter general, a la Sección 2: de la Intervenchk General del Viniste- 
rlo del Ejército. Dlsparidad que se resuelve, desde luego, en favor del Re- 
glamento de 1931, por ser el último en el tiempo y aprobado por dls- 
ptwticlón del mismo rango que el de 1913. 

Pero tamblen es posible armonizar ambos precepto.;, teniendo en cuen- 
ta que, de hecho, es aquella Secciõn de la Intervención General la que tln 
norma8 p aclaraciones a los Tnterventores sobre la redacción de 108 plie- 
gos e Incluso establece formularlos a los que aquella ha de sujetarse, 
Introduciendo despu& cnda Interventor en el modelo las innovaciones 
que exijan las circunstancias de cada caso. 

b) Aprobaci&a.-Yn hemos hecho referencia a la duda que puede plan- 
tear el art. 46 del Reglamento en cuanto a la necesidad de que los Plie- 
go8 de Condiciones de las subastas generales se aprueben por Orden mi- 
nfsteríal. Pero si la costumbre p la prWíca pueden considerarse como nor- 
ma8 interpretativas, lo cierto es que en la actualidad se interprete y rea- 

1188 que la aprobación de los Pliegos de Condiciones legales en aquellas 
subastas son autorizados por el Interventor general del Ejercito, de acuer- 
do con lo que preceptúa el apartado 24 del art. 22 del Reglamento del 
Cuerpo de Intervención ~llitar de 19 de mayo de 1913. Cabe armonizar 
así la8 dNo8iclones que regulan esta materia, pues esta autorizaciõn del 



Interventor general -autoridad del Ministerio del Ej&c]to- puede cun- 
siderarse como aprobación en nombre del Ministro y, en todo caso, sirve 
de garantía e información a la que aquél realiza del expediente de C;U- 
basta en 511 conjunto. 

Existen, sin cmhargo, otras complicaciones interpretativas que afectan 
al momento en que los Pliegos dehen ser redactados y cuya relación con 
el extremo comentado es evidente. Más adelante len ded]csremos algunas 
consideraciones. 

Lo mismo que sucede en cuanto a IOS Pliegos de Condiciones t&n]ca.;, 
podemos <iwi~ que las normas que acshnmos de recoger para las 611: 
bastas se aplican a los rlc Condiciones legales en los concursos r!o 104 
contratos generales. 

Como hemos visto al tratar del Pliego de Condiciones técnicas, d:s]w. 
uía el Reglamento de 1931 que, tanto ayu6llos romo los de legales, debían 
ser rcmltid0s al Ministerio de I-konomla Nacional. Pero, nsl romo el pi- 
rrafo 2.” del art. 20. se limitaba a decir que se les darin curso ;I aquel 
l?epart,amento, una vez aprobados, haciendo C~X~AI- cn C&X que C:II r6‘- 
tlacción se había efectuado con sujeción R la IAI~ de 14 de febrwo de 1907 
s’ cìlsposfcionc.< ~omplr~I~lr~lta~i;l.~, el art. -1:: se refería a la necesidad (!,3 
ijue el .Ministerio titi> F~c~~liwlia Sacional los informara. Ei art. -50. entr,? 
]cs documentos qw han ;IY constituir el expediente, incluye un wrtificatlo 
del Jefe dc ia Sccci6n en cl que conste la fecha cn qur w  remitió al Ali- 
nisterio de Economía Sarionai la copia de los Pliegos de Condiclones. 

No obstsnte, ia suprcGi(in actual tic e<tP trámite, hace fnút]ie< lan di- 
vagadone; sobre tal estremo. 

2. COYTRATOS 1.oc~1.s~ (Suh:lstas v concursw) 

a) Rr~l,rc.cici,r.-.\ull(lue no sc* tiiKa expresamente cn el Reglamento 
. , cie lg,?t. aplwandosc ;I los contratos locales normas semejantes a lae que 

:st>gulan lo.; generales ? ccrrespondiendo en aqu&los a las Juntas EconC>- 
n1i-s ia; mismas funciones que en estos tienen encomendadas las Ce 
ln]s]one‘ de Compras. pudiera deduclrse que a dichas Juntan afecte la 
misión de redactar los Pliegos <ie Condlciones técnIcas. 

Conviene. sin embargo. advertir que las variaciones producldaa en 
ia organizsción administrativa desde el Reglamento del afio 1981, obliga 
3 adaptar sus preceptos a las dlsposlciones vigentes y extender el concep 
to de las Juntas Económicas de los estableclmlentos a otros órganos como 
las Junta- tie Adquisiciones y Enajenaciones cuando actúan en el ám- 
btto de 10,. contratos locales. y es imprescind]hie también considerar -con 
base en el art. 75 del Reglamento- que por el cometido de asesoramíen- 
to a la.; Junta- Fkmómicas. que a las técnicas de loe Establecimlentm 
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se qeñala, ha de entenderse que a ésta s corresponde la redacción de los 
Pliegos de Condiciones de tal clase. 

b) Aprobación.-No contiene el Reglamento de contratwión ninguna 
prevención especifica en cuanto a la ‘\utoridad que debe aprobar los 
Pliegos de Condiciones tknicas en las subastas y concursos de carkter 
lo@. y por ello de no aplicar en este sentido, con carácter de extensión, 
el .art. 46 del Reglamento -cosa que resultaría, sin duda, improcedentl 
por retardar el procedimiento- ha de entenderse que la redacción por 
la Junta Técnica encierra su aprobaciõn o, en el caso de que sea necesario, 
corresponderá ésta a la Junta Económica que lleva a cabo la contrata. 
clón. a no ser que expresamente sea necesaria una aprobación técnica 
superior. 

B) Pliegos d.e Condiciones legales 

a) Reducción.-También por aplicación clel principio recogido en el 
Reglamento del 31 de que a los contratos locales se aplicarán en lo pn- 
sible las normas de los generales, la redacción de los Pliegos de Condi- 
ciones IegaIes en aquétlos corresponde al Interventor de la Junta Econó- 
mica que realiza la gesti4n. 

Así lo establece, ademAs, claramente el art. 21 del Reglamento de! 
Cuerpo de IntervenckSn de 1913, que atribuye a los Interventores de Cuer- 
pos, clases y servicios la redacción de los Pliegos de Condiciones legales 
para las subastas de carácter local. 

b) Aprol>acidt~-La aprobaci6n de los Pliegos de Condiciones legales 
en el campo de los contratos locales corresponde al Interventor regional, 
de acuerdo con lo que previene el apartado 10. del arr. 17 del Regla- 
mento del Cuerpo de Intervenvión Militar. 

Ya el art. 38 del Reglamento dc 1%X! disponía que una vez redacta- 
dr,s los Pliegos de Condiciones legales se remitirían al Interventor mili- 
tar de la Región, Distrito o Gobierno Militar para su aprobacicin. 

3. CONTRATOS CKNERALES y I.OCAI.ES (Concierto tlirccto) 

A) v R) Pliegos de Condiciones tknicas y legales 

Es en este aspecto del concierto directo dontle mayores lagunas y dudas 
presenta el Reglamento de 1931, puesto que está profundamento modifi- 
cado por la nueva redacción del capítulo V de la ley de Administración 
y Contabilidad, aprobado por Ley de 20 de diciembre de 1952. Por con- 
siguiente, es preciso improvisar soluciones para encontrar una norma 
a seguir en la ptictica, hasta que se publique un nuevo Reglamento 
adaptado a la nueva Ley. No podemos distinguir ya Ios casos previstos 
en el de 10 de enero de 1931 que denominaba gestión directa -fundién- 
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aola con la ejecución directa& â. lo ,que en la actualidad se .clenornipe 
concierto directo, ni es posible tampoco sujetarse a Irl ‘cuantia y -sos 
que han quedado anticuados y sin aplicaci6n. 

Por ello se presentan muchos inconvenientes ha,v día y existe gr;tn 
diversidad de criterios, fruto de las distintas interpretaciones aubjetiwq 
del procedimiento a observar. 1 1 

Prescindiendo, pues, del Reglamento del 31 y tratindo tan utilo :V!V 
inspirarse en su antiguo articulado para adecuarlo al vigente capítulo \ 
de la ley de Administración y Contabilidad, entendemos que en el actual 
concierto directo hemos de distinguir dos grupos principales: 

1.” El constituido por los apartados del art. 5i del capitulo V, 
en los cuales se justifica precisamente el concierto clirecto porqu<a 
el Contratista está identificado de antemano. Tale-; son, por ejem- 

plo, los contratos que versen sobre productos amparados PC,,. 
patentes o de los que haya un solo productor o poseedor y, en 
general, todos aquellos en que, por las razones justificadas que en 
los distintos apartados SC prevén. no se promuev:] concurrenci;l 

en la oferta. 
3.O El formado por aquellos otros apartados del art. 37 que no 

supongan la necesidad de prescindir de la licitación y fundamental- 
mente el caso del apartado 13 de dicho artículo, w  clecir, las con. 
trataclones que no excedan de 500.000 pts. 

Entendemos que para los casos (le1 primer grupo, los Pliegos 
de Condiciones han de sustituirse por un proyecto de contrato ,YJ- 
dactado ya de acuerdo con ese futuro contratista que se deduw 
del expediente. 

Para los supuestos del segundo grupo, en cambio, serán m- 
cesarios unos Pliegos de Condiciones Gcnicas y legales, o unas 
bases que contengan a ambas, cuya redacción se hati sobre el fun- 
damento de los que rigen en las subastas y concursos, pero sim- 
plificados y adaptados a la modalidad del concierto directo. 

Consideramos que esta simplificachín y adaptación ha de hacerse con 
verdadera profundidad, de suerte que los Pliegos de Condiciones o bases 
npllcahles al concierto directo no lo conviertan en una suhastn o con. 

curso, con reducción de muy pocas formalidades. 
Es preciso proporcionar n esta excepcional forma de contratación :a 

agilidad y rapidez que requiere una gesti6n eficaz, en las circunstancias 

en que la Ley autoriza su utlllzaci6n. 
a) Redacció~~.- La redacción del proyecto de contrato corresponric 

al Interventor de la Comisión o Junta, incluyendo en aquél las condi- 
ciones técnicas que le proporcione la correspondiente Junta u Orgnnis- 

mo de esta clase. 
~0s Pliegos de Condiciones técnicas para el concierto directo, se re- 

dactaran por la Comisión o Junta técnica a quien corresponda, y el de 
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legales por el Interventor de las mismas. No eliminaremos la posibilidad 
de que ambos Pliegos se fundan en uno, semejante al de Bases a que 
se refería el Reglamento de 1931. 

bj .Iprobnci6n.-Dada la semejanza del proyecto dr contrato con los 
Pliegos de Condiciones a los que sustituye, su aprohackm corresponde 
al Interventor General del Ejército o al RegJonal. se& que el contrato 
sea general o local, y la de las condiciones técnicas que en ellos se inser- 
tan. a la .Junta o Autoridad facultativa correspondiente. 

Otro tanto puede decirse de los Pliegos de Bases o Condiciones del 
concierto rlirecta con promoción de ofertas. 

4. cisos ESPECIALES 

.4 ) Establacimientos dqmuiic~~t~s de lo Direccidn General 
de Zndwtrin y Matrrinl 

El ~HIIIO párrafo del art. 18 de la Orden de 27 de noviembre 1954 
1 D. 0. núm. 371) por la que se aprueban las normas para el régimen econó- 
~llic~tlministrativo de 1~)s Estahlwimientos fabriles dependientes de la Di. 
:wcitin General de Industria y ,Material, establece que los Pliegos de 
Condiciones o bases econ6mico-administrativas referentes a contrataclones 
cwe apruebe la dunta Económica, serlín redactados v autorizados por el 
Interventor del Establecimiento. Los restantes serán redactados por el 
InWventOr y aprobados por el Ministerio en la forma reglamentaria. 

Hemos de deducir de aquí que los Pliegos de Condiciones económicc- 
rdmihistrativas, redactados en todo caso por eI Interventor del Estable- 
cimiento, no necesitarán aprobación posterior cuando se refieran a ex. 
peciientes de adquisición que no excedan de 50.000 pts., pues es este JJ- 
mite actual cle las facultades de las Juntas Económicas para aprobar 
gastos, segun lo dispuesto por la Orden dc 21 de febrero de 1991 (D. 0, nti- 
mero 59). que modifica el art. 20 de la de 27 de noviembre de J9.54, 
antes aludida. 

Para cuantfas superiores, la aprobación de los Pliegos se realizará con- 
forme :I las normas generales antrriormente expuestas. 

Entresacando del Reglamento de ContrataciGn de 10 de enero de 1931 
!X parte que no ha sido modificada por disposiciones posteriores y en lo 
Itue afecta a los Pliegos de Condiciones. hemos cle tener en cuenta le 
prescripcicin general establecida en el art. 90. stg6n la cual el Tribunal 
~k Subastas y Concursos, que a la vez será Comisiõn de Compras de 
(ada Comnndancla de Ingenieros. se constituirá y actuará en la forma 
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general que el Reglamento establece par;l las tlcmás contrataciones. ajus- 
tdndose a lo dispuesto para ellas respecto a la redacción de los Pliegos 
de Condkiones, ;~nuncios, modelos de proposickh y tramitación de los 
expedientes. Ha de observarse, sin embargo, la especial prevención del 
artkulo 91, según la cual se considerará incorporado al Pliego de Condi- 
ciones el (Ie 1a.ì: generales para las 0lwi1.ì de Ingenieros, aprobado ,por 
Real Orden de 3.3 de abril de 1919 (C. 1,. núm. 55), con excepción (12 lo 
referente a la forma de pago, clw SC ~~jwtará a lo dispuc~sto WI el l<e,&~- 
mento de Contratación. 

El art. 94 del Reglamento c!e cc,ntl~;lt;lcicjn lle 1931, al tratar fI(a l s- 
tc>s arrendamientos cnumera algunas (IC> las (,ondicionc.: ~I~I~~ tal .Irfe 
de Propiedades debe recoger en cl anuncio por el que ponga de ma- 
nlflesto la necesjdad de los locales para las atenciones del Ej&&o, agre- 
gando a la relación Ia prevención general de que deb2tin incluirse tam- 
bih todas las demrís que convengan o sean necesarias rtn wzcin n la es- 
pecialidad del servicio y localidad. 1 

La atribución al Jefe de Propiedades de este cometido, no excluye 
que el Interventor de la .Jefatura, en uso de su funciún asesora, colabore 
en la redacción de estas condiciones, en el aspecto ecomimico-fiscal, pues- 
to que sesín 21 apartado 13 del citado art. 94, le corresponde después 
representar al Estado, junto con el .Jefe de Propiedades, en el otorgamien- 
to de la escritura que ha tIc trrw por base las citadas condicIonee. 

. 
D) Szlmfnistro de ensr~gia eltktrka, gas y agua a los estaòleeimitxtos 

militores 

El art. 9!I del Reglamento de 1931 dispone que al redactarse los Plie- 
gos de Condiciones técnicas para esta clase de contrataciones, se tendrán 
presentes las prevenciones dictadas a este fin por el Cuerpo de ‘Inge- 
nierog Bel Ejkcito, con carkter general. 

En cuanto a las condfciones legales, si las establecidas por las fábricart 
0 compañias difIeren notablemente de las propuestas por la Adminietra- 
cibn o de las generafes que rigen para la contratación en el Ftamo,&i 

Ejtkcito y la empresa no se aviniera a aceptar éstas, se formular&~,de 
acuerdo con ella, un proyecto de contrato, cursándolo con informe Jeta- 
Ilado al Ministerio para que resuelva si procede verificar la contratac@ 
con arreglo al proyecto de referencia, después de cumplir las. forma- 

lidades establecidas para el concierto direCtO. il 
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Si bien la regulación de esta materia en el Reglamento de Contra- 
t.aci& de 1931. al estar modiflcada por disposiciones posteriores, reclama 
una urgente actualización, las referencias que hace a los pliegos de con- 
diciones no se apartan de las normas generales wtablecitias en aquél 
para las demás contrataciones. El art. 102 dice que, autorizada la ena- 
jenaciún, “se redactatin las bases o pliegos dc condiciones que han de 
regir, segGn se trate de venta por gestión directa o por subasta”, y atiade 

que ïuna vez intervenidos” se les dará la debida publicidad. 
Ha de entenderse, pues, que la redacción y aprobación de los pliegos 

IJara eata clase de contrataciones, no se diferencia del <;istema establecido 
rn el propio Reglamento y que ya se ha analizado anteriormente. 

F‘b Cmrtrataciõn de adquisiciones y senkios con. cnrgo nl Fondo 
dt Atenciones Ge?&erolrs de los Cuerpos Armotlos 

tis instrucciones de la Dirección General de Reclutamiento y Per- 
sonal de 26 de enero de i93.3 en las que se dictan normas para la con. 
tratación de adquisiciones y servicios con cargo al Fondo de Atenciones 
Generales de los Cuerpos Armados y Organismos Militares en los que ee 
apliC¿i ia Orden de 5 de marzo de 1953 (D. 0. núm. 54) se refieren a 108 
Pliegos de Condiciones o bases técnicas y econ6mícoadministrativas a que 
deban sujeiarse las contrataciones proyectadas, cuando se trate de gas- 
1~ ordinarios de los que previene el art. 5.0 de aquella Orden y SU cuan- 
tfa esté comprendida entre 10.000 y 100.000 pts. 

En estos casos, dicen las referidas Instrucciones, el pliego de bases 
tknicas será redactado por la Junta Económica del Cuerpo, y el de ec@ 
nómk~adminístrativas por el Interventor de Revistas de aqu&. sin’ que 
se requiera especial aprobación de 12s mismas. 

&wa Ias adquldciones superiores a lOO.OOO pts. -que según las inf+ 
trucciones a que nos venimos refirlendo han de realizarse por subasta-. 
c.c> seguirá igual norma en cuanto a los Pliegos de CondicIones o bases. 

Por lo que afecta a los gastos kxtraordinarios con cargo al Fondo 
ti<* AtenCiónes Generales de los Cuerpos Armados, que para BU ejecu- 
cJ6n requieren la aprobación del General Subinspector, al establecer las 
ihWmclones de la Direcclõn General de Reclutamiento y Personal que 
& 6egultin los mismos procedimientos expuestos para los ordinarios, 
m&n su cuantía y. natutileza, permite deducir que en cuanto atañe a 
Io@ plIegos de condiciones se aplicarán las mismas normas quti anterior- 
11wnt.e se indican. 
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De la exposicicin que antwwlc, en la que se ha tl.;imdo de recoger. 
YCmeralnente la legislacifin aplicable con relación a los Pliegos de Con- 
dtciones, SC ticduce que e.; pande la complrjida(l actual y que no sieln- 
PPt! está Cl:113 ni es unifortne In línea ;\ seguir en cuanto if su <onteni&, 
wdacción y aprohaci6n. 

si importnntcs son los Pliegos. por constituir el fundamento (le \;l 
contratación, no lo es meno<; la necesidad de que su tramitación no SII- 
ponga un obstriculo dilatorio clel procedimiento, yn muy recargado de re- 
quisitos. Se hace precko t:timbién evitar que la tlcnsidad de su contenido 
y la consiguiente dificultad tle su redaccii,n. junto con la multiplicación 
de las contrataciones, alejen toda posibilidad de confwcionar uno para 
cada caso concreto y orienten Ia práctica havia la adopción de formula- 
rios que, utllizados con cierto automatismo, no se adapten al wpuesta con- 
creto del expediente al que van unidos. 

La conveniencia de proporcionar mayor agilklatl v rapidez a la contrii- 
tación, sin merma de sus garantías, aconseja revisar lo establecido con 
respecto a lns Pliegos de Condiciones que le sirven de base, refiriéndonos 
sobre todo a los que recogen las econ6mico-administrativas o legales y 
tratando de encontrar un sistema más sencillo y uniforme. tanto en lo 
que afecta a la redacción como a la aprobación. 

Hemos de considerar. en primer lugar, si existe razón fundada para 
el mantenimiento de la distinción entre contratos generales y locales que 
ue refleja en los Pliegos de Condiciones y que, en la actualidad. no ttene 

razõn de ser. 
La dlferencla a que anteriormente hemos aludido y que establece el 

~rtfculo 10 del Reglamento de Contrataci6n Administrativa de 10 de ene- 
rr) de 1931, está determinada por la clase de las adquisiciones que hayan 
de realizarse y por los órganos que las llevan a cabo. Asl, son contratos 
generales, como ya hemos dicho, loa que las Comisiones de Compras Ile- 
\-an a cabo como consecuencia de las adquíslriones y construcciones que 
se encomiendan a la industria privada. Son contratos locales aquellos que 
rea&an las Juntas ICconómicas de los Establecimientos como consecuen- 
cia de las construcciones o fabricaciones que se les encargan. 

sin embargo. las variaciones que la legislación posterior introdujo en 
10s órganos que pueden llevar a cabo las contrataciones militares y el 
hecho de que tanto unas como otras se efectúan con la industria privada, 
ha- completamente inoperante e innecesaria una clasibcaclón que 6610 
sirve para desviar el prowdimientn de una deseable Ifnea de unldad y 
uniformidad. : 

Consideramos, por consiguiente, que es preciso prewindlr de la dile- 
r.Ancla actual existente entre contratos generales y locales, eometkndo 
todas las contrataclonec: a normas semejantes, 81 bien graduándolas con 
a-g10 a un procedimiento de descerHralizaci6n que pwnltta una .inayor 
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flexibilidad y una reducción en los plazos de la tramitación tlel expediente. 

Es también de importancia determinar, como premiw. cl momento 
procesal en que los Pliegos deben ser redactados y ap~~ob;~do,~. 

El art. Iti del Reglamento de 1931 señala para Ia aprobaci6n de los 
Pliegos un momento posterior al del informe de la Intervención. es de- 
cir, al (Ie la crítica edl gasto ejercida actualmente con arreglo al Decreto 
de 31 de mayo de 1961 y Orden de 14 de julio (Iel mismo año. En efecto, 

pudiera considerarse natural que, siendo el procetlinwnto de contratación 
a seguir, uno tle los extremos sobre el que versa el informe fiscal, la 
retlac~ción .V aprobacitÍn tle los Pliegos depenlla (le la procetlcnci;~ del sis- 
tema propuesto, pues al informe sohw esta procetlcncia ha (11, ;ctlaptarse 
normalrnentc VI Pliego de Condiciones legales n c~ontimirc,-atlminlstr~ì- 
tivas. 

Puede tlech*se que, según las disposiciones tlel capítulo Il tlel Regla- 
mento de :: de marzo de 1925. parcialmente reformado por cl Ijecreto de 
11 (Ie septiembre de 1958, la intervención crítica ha tle ejercel.se cuando 

“se hayan recibido todos los justificantes y emitido los infornw~ clue fue- 
ran precisos, de manera tal que esté el expediente en tIidposici<jn tlt’ clue se 
dicte acuerdo por quien corresponda.‘. Pero, ;constituyen lo‘: Pliegos de 
Condiciones legales uno de estos justificantes imprescindil~le~ cuando su 
estructura depende precisamente de que se dicte acuerdo sobre cl pro- 
cedimiento a seguir en la contratación? 

Los Pliegos de Condiciones económico-administrativas son, en efecto. 
-una consecuencia de que la crítica del gasto considere aplicable el pro- 
cedimiento propuesto, ya que a él han de referirse. 

No obstante, por encima de estas disquisiciones es preciso atenerse aI 
sistema que en la practica resulte mrís eficaz y permita ahorrar tiempo 
en la tramitación del expediente. Puede haber casos en que cl informe de 
h Intervención o la subsiguiente aprobación de la Autoridad competente 
a quien corresponda determinar el procedimiento adquisitivo no coincida 
con la propuesta formulada. Es posible que se rechace una proposición 
de concierto directo para disponer que se acuda a la subasta o al concurso: 
peo la falta de coincidencia entre la propuesta y la aprobación ser6 
siempre una excepción a la norma general. 

Por otro lado, no podemos dejar de reconocer que el conocimiento de 

los Pliegos de Condiciones constituye factor de importancia para funda- 
mentar la fiscalización previa y los demás informes que pueda ser pre- 
ceptivo emitir antes de que el organismo o -4utoridad a quien correspon- 
da ápruebe el procedimiento adquisitivo. 

En lqs Pllegoa de CondIciones pueden incluirse algunas que desvirtúen 
o alteren sensiblemente la forma propuesta, y estimamos conveniente. 
en consecuencia -aunque tal vez en contra de la regulación actual-, 
que aquel documento constituya un complemento de la justificación de: 
aJstema, como orientación de quien sobre el mismq deba informar. 

, ,Por ello nos pe@timos opinar que los Plegos de Condiciones’ deben 
redactarse inicialmente, incor’&íándose al expediente desde el primer 
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momento para evitar que, de ordinario. tenga aquél que volver al orga- 
nkmo de origen, después de la aprobación del procedimiento, a fin de que 
se redacten de acuerdo con el mkmo. Esto ocurrirá tan 8610 en el caSo 
excepcional de que, al no coincidir la aprobación con la propuesta, se;, 
mVesario redactar unos nuevos pliegos adaptados al sistema aprobado. 

Pero aparte de todas estas consideraciones previas que afectan a 1;: 
inútil clasificación de los contratos generales y locales, y al momento en 
!~ue los 1)liegos han de incorporarse al expediente, es fundamental presta; 
:ltención al contenido de los pliegos en si mismo, tanto en lo que se 
rrfiere a los de condiciones técnicas como a los de legales, pala :,bor(]ar 
decididamente los problemas de su normalizaciún y simplificación. 

Este aspecto, que puede ser sencillo en cuanto al Pliego de C)ondiciones 
tPcnicas. ofrece, sin duda, más complicaciones por lo que al tle legales o 
rconúmicoadministrativas se refiere. 

Son tan numerosas y variadas las disposiciones que regulan la contrata- 
clón administrativa en el Ejército o que con ella tienen relación: alcanzan 
tal profusión las normas aplicables a los contratistas; resultan tan copiosas 
las prescripciones en cuanto a impuestos, documentación, etc., que deben pre- 
verse como antecedentes de los contratos, que los Pliegos de Condiciones, 
con su extensiõn y complejidad crecientes, nunca podrá recoger de forma 
exhaustiva cuanto deba o pueda observarse con respecto a la contratoci(in. 
Por ello, a pesar de la minuciosidad con que se recogen en los pliegos, con- 
diciones y mis condiciones, es preciso acudir siempre a la ftirmula incluid;, 
en todos ellos, de advertir que cuanto no aparezca expresamente recogido, re 
regirá por las normas de la contrataciún administrativa y por las generales 
del Derecho común. 

Pero en un intento de llegar a una regulación distinta de la actual, ‘que 
sfmplffique y facilite la gestión administrativa de la contratación, hemos dc 
empezar por admitir que entre las variadas y numerosas condiciones que 
constituyen el pliego de las legales o econ6mico-administrativas, es fácil dis. 
tingl,& dos clases distintas: unas condiciones generales de contratación, que 
afectan a todas las que se proyectan y realizan, y otras particulares o es- 
peciales, que tienen relación directa con cada contratación determinada. 

Esa clasificación puede permitir que se establezcan dentro de esta clase 
de pliegos dos grupos diferentes: las condiciones generales y las especiales de 

contratación. 
Entre las primeras están las relativas a la forma en que han de presen- 

tarse las proposiciones, documentos que deben acompañar los llcitadores 
para acreditar su personalidad o la representaclón que ostentan, cfrcuns- 
tancias personales de los mismos, casos de Incapacidad o incompatibllidád, 
forma en que se verificar5 el acto de la Ilcitaclón, elevación del contrato 
a escritura públfca en los casos que proceda, previsiones en cuanto a ím- 
puestos, arbitrios y otros gravámenes, causas de rescisión 0 sus consecuen. 
(sias y, en resumen, todas aquellas que tengan un caticter de amplitud y 
generalidad que les permita comprender a todas las contrataciones. 

Condiciones especiales son, en cambio, las que afectan dlrectamente a 
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;a contratación de que se trate, como es el precio, la forma de pago, los 
credltos o fondos con que este ha de realizarse, el plazo v lugar de entre- 
,=, la forma de recepción, la cuantía de las fianzas o de las posibles san- 
ciones y, en definitiva, todas aquellas prevenciones que sean precisas con res- 
pecto al caso concreto a que se refieran. 

Pues bien, atendiendo a esta clasificación, estimamos aconsejable cons- 
tituir un pliego general de contratación del Ministerio del Ejército, que 
incluya todas las previsibles para los casos de subasta, concurso y concier- 
to directo con promoción de ofertas. En la confeccitin de este pliego-tipo. 
<ie carácter general, se revisarían las condiciones que actualmente se con- 
sideran aplicables, actualizando las que vienen circulando con mayor o 
menor fundamento y efectuando una verdadera normalización y orde- 
nación. 

Sometido a informe de los organismos competentes del Ministerio, como 
La Subsecretaría, Asesorla Jurídica, Intervención General, Ordenación de 

Pago% etc.. se procedería a la publicación de este “Pliego de Condiciones 
.generales de contratación” en el Boletín Oficial del Estado y en el Diado 
OfidaZ del Mlnisterlo del Ejército 

Sería precisoademás, proporcionar a este Pliego general de condiciones 
econõmico-admlnistratlvas o legales, la amplitud necesaria para que com- 
prendiera las distintas variedades de la contratacibn militar, a fin de con- 
WIuir una aut6ntica unlflcaclón, sin olvidar el supuesto de que sea la Adml- 
nlstraclón la que se constituya en vendedor, pues es preciso advertir que 
esta faceta de la contratación es objeto de menor atención que las adqui- 
3iciones por parte de la legislación en vigor. 

Una vez insertos los pliegos en las publicaciones oficiales, al Pnun- 
t !ar las correspondientes contrataciones, se haría referencia al BoZetin 

8) Diario OfkiaZ en el que aparecieran, para que los interesados pudieran 
conocer las condiciones generales a que debían someterse. 

Con este procedimiento, no dejaría de darse cumplimiento a IO que 
dispone el pkafo 2.0 del art. 5.” de la kv de Administración y Conta- 

bilidad, cuando dice que con el anuncio se insertar4n los Pliegos de Coh- 
dlclones o “se designará” el sitio donde esten de manifiesto. 

Por lo que afecta a los pliegos especiales de contratacUn, ya mucho 
más reducidos y concretos, se publicar6n, en cada caso, despu& de so- 
meterlos a una tramitación más sencilla que la actual en cuanto a au 
:edaccl6n y aprobación. 

De esta manera, las condiciones del pliego que tienen un carácter 
legal y verdadera importancia o trascendencia jurídica. serían objeto del 
informe de la Asesor-la Jurídica, antes de procederse a la publicación 
lle los mismos en el Boktin y en el Diaria Oficial. Pero, en cambio, se 
evitarla que ese informe tuviera que producirse en todos los casos, con 
respecto a cada expediente de contratación, y con la dificultad -que casi 
puede considerarse como imposibilidad material- de que los pliegos hu- 
bieran de remlt.lrse a lae cabeceras de Reglón o al Wnísterio del Ej&- 
cito, para ser objeto del informe del Cuerpo Jurldlco, puesto que los 
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miembros de este no están afectos de manera directa a los servicios mi- 
litares en todas las Plazas. Basta pensar en el extraordinario retraso que 
tal fnfonne supondrfa, cuando muchos expedientes puedan tramitarse 
y resolverse en los propios servicios. 

En momentos en que debe tratarse de imprimir al procedimiento tle 
la contratacl6n en el Ejkcito la mayor agilidad posible, constituirla un 
contrasentido esta complicación que puede evitarse perfectamente con 
!a instauración de los pliegos generales y especiales de condiciones eco- 
nómicoadministrativas. 

El Pliego de Condiciones especiales, reducido a concretar las impres- 
cfndfbles de cada contratación, concretando precios, plazos, cuantía de las 
fianzas, etc., tendrfa ya un aspecto meramente econ6mlco y podría ser 
objeto de la aprobación fiscal tradicionalmente establer%la en oste aspec- 
!o, como misi6n del Cuerpo de fntervencibn Miitar. 

VI 

Para concretar las ideas que anteceden, resumimos seguidamente las 
Ijases sobre las que podrfa establecerse una nueva regulacf6n de la mo- 
teria que afecta a los Pliegos de Condiciones. Nueva regulación que ima- 
ginamos había de redundar en beneflclo del procedimiento, sin limitar sus 
garantfas. pero abreviándolo y facilitándolo extraordinariamente, a la vez 
que se solucionarfan las dudas actuales y las contradicciones que una 
copiosa leglslaclón ha venido a establecer en el transcurso del tiempo. 

Prescindimos. además, de toda distinción entre contratos generales 

y localee. 

A) Pliegos de ConrEiciones técnicas 

Pocas novedades será posible introducir en este aspecto, ya que la in- 
finita variedad del objeto de la contratadón, tanto si se trata de adqulsl- 
(‘rones, suministros. obras, servicios o enajenaciones, Impedir5 la desea- 
bie unlficaclón de los pliegos donde se recojan las condiciones de esta 

clase. 
Serti necesario. por lo tanto, seguir considerando como condlcfoneu 

t&mfcas Ias que el art. 21 del Reglamento de Contratacfón de 10 de enr- 
ro 1931, prev6 que figurarán en el pliego, y, en general, todas aqtiellas 
que sirvan para identificar debidamente el objeto del contrato, junto con 
ios planos, dfbujos. diseños o especificaciones que la naturaleza del ser- 
vicio requiera. 

Puede aspirarse en toda caso a conseguir la posible normallzactón de 
esta clase de pliegos, que deberán publicarse en cada contratación o In- 
dicarse el sitio en donde estin de manifiesto. 

a)) Redacci6n.Salvo en el supuesto de que la Superioridad decida en- 
viar ya redactados los Pliegos de Condiciones técnicas al organismo con- 
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tratante, entendemos que al centro técnico, Junta Facultativa o kniiar de 
éste, 0 a los vocales técnicos de las Comisiones de Compras, correspon- 
derá la preparación de los mismos, y, en general, al organismo que po~ 
su condición esté facultado para llevar a cabo este cometido. 

W Aprobación.-La aprobacion tle 105 Pliegos de Condiciones téeni- 
cas, salvo en el caso de que se establezca la necesidad de una sanciún 
especial, por un Organo o Autoridad Técnica Superior, se entender& im- 
plícita en la que el Organismo o Autoridad correspondiente preste al 
gasto objeto del expediente de contratacl6n. 

a) Redacció?L. 1.0 Pliegos gen.erales.-Como hemos dicho anteriormen- 
:e, la redacción se hará por el ìvlinisterio del Ejército, con el informe (11% 
In Subsecretaría, Asesorfa Jurídica, Ordenación General de Pagos, Inter- 
venci6n General y cuantos Organismos se consideren necesarios, proce- 
diéndose a la publicación en el Boletin Oficial del Estado y Diario Oficiul 

del Ministerio del Ejército, una vez que se haya llegado a plasmar el tex- 
to completo. Las inoùificwiones que pudieran ser necesario introducir co- 
mo consecuencia de nuevas disposiciones, serían también objeto de pu- 
blicación en aquellos periódicos oficiales. 

2.0 Pliegos espwialw-La redacción, normalizada, de eslos pliegos. 
especialmente referidos al caso concreto de que se trate y en los que 

scf incluirian las condiciones no previstas con carácter general en el 
anteriormente aludido, se efectuaría por el Interventor del Estableclmien- 
to, Centro o Servicio donde se inicie el expediente de cantratacida, toman- 
do como base el Pliego de Condiciones técnicas. 

Este pliego especial comenzará por hacer referencia al Boktin y Dk- 

tEo Oficial en donde se han publicado las condiciones generales, enumeran- 

do, seguidamente las que tengan relaci6n directa con la contratación pro- 
yectada. 

b) Aprobacidn .-La aprobación de los pliegos especiales tlr: condicio- 
nes econ6micoadministrativas, será llevada a cabo por los Interventores 
a quien, de acuerdo con la Orden de 19 de julio de 1981, incumbe la fis- 
calización previa o intervención crítica del correspondiente gasto u obli- 
.gación, con la salvedad de que cuando ésta deba hacerse por .el Inter- 
ventor General de la Administración del Estado, la aprobación de los 
opctrtunos pliegos se verificará por el Interventor General del Ejército 
y precisamente al cursar el expediente al organismo que corresponda. 

Cuando, de acuerdo con esta norma, la facultad aprobataria de los 
PliegOs corresponda al Interventor que los confeccionó, se entenderá im- 
pllcita en la propia redacción. 
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E:n los caso5 de contratación por concierto directo, en que no sea po- 
slble la concurrencia en la oferta, los Pliegos tle Condiciones económico- 
administrativas seran sustituidos por un proyecto de contrato, redactado 
y aprobado en la misma forma establecida para aqu4llos. 

En este proyecto se incluirán las condiciones técnicas correspondien- 
Jes o se afiadirlan los pliegos de esta clase corno .%nexo al contrato. 

También al referido proyecto se aplicaría un criterio de normaliza- 
ción que recogiera los axpec~tos comunes a todas las contrataciones, or- 
denándolos y claslticlíndolos debidamente. sin perjuicio tk aliadir, como 
es 16gicO. las clAusulas específicas de rada contratac~i(Ín en particular. 

Se habla tlc 1s preparación y aprobación de una ley de caractcr general 
-obre contratsc%n administrativa, que llevarla consigo la publicacion de 
dn Reglamento, también general, para su aplicación y desarrollo. Se pien- 
sa, asimismo. en una nueva modifieacihn del capítulo V tJc la 1p.v de Ad- 
ministracion y Contabilidad de la Hacienda Publica, donde la contrata- 
ción tiene su base. Es imprescindible, en cwlquier caso. que cl Regla 
nlento de Cnntratación Administrati~n en el Ramo de Guerra de JO de 
enero de 1931. sea sustituido por el que se adapte a la legislaclon vigente 
J- a la práctica actual. 

Pero, en definitiva, estimamos que nada se perdería con abordar cuan- 
to antes cl prohlema de los Pliegos de Condiciones en la contratación 
del Ejército, como un paso decidido en el camino de la reforma general 
-dentro de la que potlría niris tarde incluirse- y como medlo para 

Simplificar y proporcionar agilidarl a un procedimiento complicado que 

c.sm reclamando con urgencia una facilidad y una unificacion perfecta- 
mente compatibles con la defensa de los intereses del Estado. 

SABISO FERKÁKIM CAMPO 

Teniente Coronel Interventor 
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